
 Publica el: Miércoles 10-08-2011
Solicitado por:  División Jurídico Tributario, Región Guayana

EDICTO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL 

Y AGRARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO DE LA CIRCUNSCRIPCION
JUDICIAL DEL ESTADO BOLÍVAR.

PUERTO ORDAZ, 09 de JUNIO DEL 2011-
AÑOS 200º y 152°

COMPETENCIA  CIVIL
SE HACE SABER

Que con motivo de la solicitud de DECLARACION DE HERENCIA YACENTE , 
interpuesta por los Abogados en ejercicio RAIZA GONZALEZ RONDON, LUIS 
RAMON  MORILLO COA, JAZMIN DEL CARMEN BERTI, MERLIYU BUENO 
VIÑA, JAIME CARDOZO VILLASANA, JOSE GREGORIO NAVAS RIVERO, 
inscritos en el Inpreabogado bajo los Nros 24.685, 42.115, 25.699,81.271,25186 
y 120.667 respectivamente , actuando en representación de la Republica 
Bolivariana de Venezuela por Órgano del  Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), según artículo 1º del 
Reglamento de Reorganización , publicado en la Gaceta Oficial Nº 36.863, de 
fecha 05 de Enero de 200, este Tribunal de conformidad con lo establecido en el 
Articulo 1.064 del Código Civil, acordó emplazar por el presente EDICTO a todas 
aquellas personas que pudieren tener interés directo o manifiesto a la Herencia 
del ciudadano JHONY PETERS GANTUZ CORTAZAR, y que se creyeren con 
derecho a intervenir en este procedimiento, a comparecer ante este Tribunal 
dentro de los Quince (15) días de despacho siguientes a aquel en que conste su 
publicació9n en el diario Nueva Prensa de Guayana, su consignación  en autos 
y la fijación en las puertas del Tribunal que de dicho edicto se haga. A exponer lo 
que consideren conveniente en relación a la solicitud de Declaración de Herencia 
Yacente propuesta por los Abogados en ejercicio RAIZA GONZALEZ RONDON, 
LUIS RAMON  MORILLO COA, JAZMIN DEL CARMEN BERTI, MERLIYU 
BUENO VIÑA, JAIME CARDOZO VILLASANA, JOSE GREGORIO NAVAS 
RIVERO, en el horario comprendido de 8:30 am. a 3.30 pm. 

EL JUEZ   PROV.
ABG. JOSE SARACHE MARIN
   
EXP Nº 40.322-7

EL SECRETARIO
ABG. JHONNY CEDEÑO

  


